
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
Conocimiento y
Cultura?
  *Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



“Todas las personas tienen derecho a la protección de los datos
de carácter personal y a conocer, decidir y controlar el uso de las
informaciones que les conciernen.”

DERECHO A LA AUTODETERMINACIÓN INFORMATIVA. "Toda persona
tiene derecho a la protección de los datos personales. Este derecho
comprende la facultad de acceder a los datos recogidos que le
conciernen, a ser informada y oponerse al tratamiento de sus
datos y a obtener su rectificación, cancelación y portabilidad, sin
perjuicio de otros que establezca la ley. "

"El tratamiento de datos personales solo podrá efectuarse en los
casos que establezca la ley, sujetándose a los principios de licitud,
lealtad, calidad, transparencia, seguridad, limitación de la
finalidad y minimización de datos. "

Protección de Datos



“El derecho a participar libremente en la vida cultural y artística
y a gozar de sus diversas expresiones, bienes, servicios e
institucionalidad.”

"El derecho a la identidad cultural, a conocer y educarse en las
diversas culturas, así como a expresarse en el idioma o lengua
propios."

"La libertad de crear y difundir las culturas y las artes, así como el
derecho a disfrutar de sus beneficios. Se prohíbe toda forma de
censura previa. "

Derechos Culturales



“El derecho al uso de espacios públicos para desarrollar
expresiones y manifestaciones culturales y artísticas, sin más
limitaciones que las establecidas en esta Constitución y las
leyes. "

"La igualdad ante la ley y no discriminación arbitraria de las
diversas cosmovisiones que componen la interculturalidad del
país, promoviendo su interrelación armónica y el respeto de todas
las expresiones simbólicas, culturales y patrimoniales, sean estas
tangibles o intangibles. "

Derechos Culturales



“Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho a
participar libremente de la creación, desarrollo, conservación e
innovación de los diversos sistemas de conocimientos y a la
transferencia de sus aplicaciones, así como a gozar de sus
beneficios. "

Derecho a participar y beneficiarse del conocimiento



“La Constitución asegura a todas las personas la protección de
los derechos de autor sobre sus obras intelectuales, científicas
y artísticas, comprendiendo los derechos morales y
patrimoniales sobre ellas, en conformidad y por el tiempo que
señale la ley, el que no será inferior a la vida del autor. " 

"La Constitución asegura la protección de los derechos de
intérpretes o ejecutantes sobre sus interpretaciones o
ejecuciones, de conformidad a la ley."

Derechos de Autor


